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CONCEJOMUNICIPAL.

VISTOS
El ejecutivo municipal mediante nota GAMVN° DPl CITEN° 17312015 solicita la autorización de firma de contrato
referente al proceso de contratación al 'PROYECTOCONSTRUCCIONALCANTARILLADOOTSNª 4" Para que puedan
considerar y aprobar la firma del contrato pertinente para la ejecución de la mencionada obra demás antecedentes
Quepreceden. la normativa legal vigente y todo lo demás Queconvino y se tuvo presente.
CONSfOERANDD.

Due. de acuerdo al art. 283 de la actual Constitución Política del Estado. el Gobierno Municipal Autónomo está
constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa. fiscalizadora V Legislativa Municipal en el ámbito de
sus competencias.

Due.-lEY 482 LEYDEGOBIERNOSAUTÓNOMOSMUNICIPALES
Artrculo lB. (ATRIBUCIONESDEl CONCEJOMUNICIPAl).ElConcejo Municipaltiene las siguientes atribuciones:
B.Aprobar contratos. de acuerdo a ley Municipal.

Due. de acuerdo a la ley 007 lEYAUTONOMICAMUNICIPALDECONTRATOSy CONVENIOSdel Municipiode Villazonen
su Artrculo 10.- (Concejo Municipal).- Serán sus atribuciones y competencias: a) De acuerdo al tipo de contrato a
suscribirse y en conformidad a la normativa vigente el Concejo Municipalpodrá aprobar. observar u objetar la firma
de un contrato. remitido por el ejecutivo municipal. cuyo monto del contrato estará por encima de los 200.000
Bs.{doscientos mil Bolivianos) esta decisión vendrá acompañada de ser necesaria de una resolución municipal. así
también otras consideraciones Queestarán establecidas en la reglamentación de la presente ley.

Due. El objeto del presente contrato. el contratista se compromete a ejecutar PROYECTOCONSTRUCCION
ALCANTARILLADDOTSNª 4" Queen adelante se denominara la Obra con estricta sujeción a este contrato.

Due, el Concejo Municipala través de Sesión ordinaria sesión ordinaria N° 23 del día 28 de abril de 2015 se ordena
emitir Resolución Municipal.

PORTANTD.
EL CONCEJOMUNICIPAL DE VILLAlON CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA CONSTITUCIONPOLlTICA
DEL ESTADOLEY DE GOBIERNOSAUTDNOMOSMUNICIPALES Y LEY MARCO DE AUTDNOMIAS LEY AUTDNOMICA
MUNICIPAL 007.
RESUELVE.

Artfculo Primero: Se determina autorizar la firma de contrato por el ejecutivo Municipal del 'PROYECTO
CDNSTRUCCIONALCANTARILLADODTBNª 4".

Art~~uID segU~D. - .Iluedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución Municipal. el Ejecutivo
Munn::lpaly demas pertinentes del GDbiernDMuniCipalde Villazón.
Es dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal.a los 28 días del mes de abril de 2015.
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